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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRESlDEn(IA DEL DlMUORIO MILITAR
En consid~ración a los extraordinarios servicios prestados

y méritos contrai.l:>5 ~n call11'aii', en l'l (l'rritorio Ccuta-Te
tU;ln, por el G~IIl:ral de brigada O. Antonio Vallejo Vila, du
rante el priml:ro y sq!;undo p~río.lo de operaciones, com
prensivo d~sde treinla dc jUUifl dc mil no\'ecicntos diez y
ocho a treinta y ItllO tI<: octubre dc mil novecientos veintl';
vistos el eX!lellIent'~ de juicio contradictorio instruido ~n la
Comandancia gen~ral d~ Mc'illa y el informc cmitido por l'1
Consejo Supremo de Guern y Marina, a proput'sta dcl jefe
dcl Gobierno, PreSidente interino del Directorio Militar, y
de acuerdo con é,tc, que en cumplimicnlo de Mi dccrdo de
once de may') último ha cx,lIninado dicho cxpedient~,

Vengo en C'lnce,!t:rl<: el empleo d~ General d~ divisi6n
con la antig;ii~dad ele treinta y uno (1<: octubre de mil novc
cientos veinte, kc\¡;¡ final lkl m~ncionadosegundo periodo.

Dado en Palacio a diez y ocho de dicicmbre dc mil nove
cientos veinticuatro.

ALFONSO

El pre,idente interino del Directorio MIlitar,
ANTONIO MAOAZ y PEBS

Servicios de campaña de! General de brigada D. Antonio
Vallejo Vila.

Al General de brigada D. Antonio Vallejo Vila, se lc ins
truyó expediente de juicio contradictorio para el ascenso
por méntos y servicios de campaña en territorio de Tetuán,
durante cl primero y segundo períodos de operaciones
(30 de junio de 1918 a 31 dc octubre dc 1920).

El General D. DámJso Rerenguer, Alto Comisario do.: Es
paña en Afrir:a, en certificado que encabeza el expediente,
dice: -que desde comienzos del año 1919 hasta fin de di
ciembre de 1920, el General de brigada D. Antonio Vallejo
Vila, ejerciendo el cargo dc General Jefe de la zona de Te
tuán, descmpei\6 el mando ele las columnas forrnad~s con
fuerzas de su zona, r~alj7.;lI1do las operacioncs que d eron
por resultado la ocupación del Haus Bcni Hosmar y Vad
Ras, en las que tuvieron h:gar en esta cabila para su ocupa
ción. y la dcl desfiladero del Fondak de Ain-Yetida, en la
que tuvo el mando directo de la colnl1lna que operó por los
Valles del Jemis y del Agral con gran penda, que culminó
en la dirccción del ataque y ocupación del Monte Cónico de
Vad Ras •.

Du~a.nte su mando en la zona de Tetuán, interpretó todas
las miSIOnes que se le tonfiaron con gran acierto y poniendo
constantemente de relieve su pericia y práctica en esta cam
paña, dando relevantes pruebas de su actividad incansable y
esmerado cuidado de los detalles del servicio siendo en tojo
momento el inme~iato y eficaz intér~rete d~ los proyectos
del Mando, que directamente a las ordenes del Alto Comi
sario desempeñaba, y que ~us servicios le hacen acreedor a
ser utilizad,:, en superior empleo.

Por su partc, el General Alvarez del Manzano informa en
términos encomiásticos la labor dcl General Valtejo, conc1u
y~ndo así: -juzgo, por consiguiente, meritoria en extremo y
digna .de toda loa la l.lbor grande, la labor intensa, la la!1or
vlcl()II()~a del uener;¡l Vallejo y, l'n fa) <l'IItido, creo que }u
delllostrado repctid;l~ veces sus mer~l"imientos para ser as
c~ndido al empleo superior inlllediato •.

E! General Sanj IIrjo, que declara cn el expedien!c, dice:
«que por su a::ierto y conl1icionls de mando es acreedor al
ascensn ., y eu igual sentido declara el coronel C-·l:olludo; el
coronel Caballero le cousil1~ra comprendido en el espíritu
dd artículo 3').

El juez instrllclOr, Comandantc gcneral de Melilla, hace tI
resumcn dc todas las dec!ar:lcioncs r concluyc dicicndo:
• que, el General Vall~jo ha ,realizado méritos suficientes para
conSiderarlo, como lo conSidera, acrcedor al asccnso al em
pleo superior inmediato., y cl Alto Comisario informa di
ciendo: -que no dcduciéndose de los nllevos d:ltos aporta
d?s al exp.ediente nada quc' mo?ifique la aprceiación que ya
Inzo antenormente de su actuacl0n, le consid~ra acreedor al
empleo inmcdiato, como comprendido en el artículo 34 del
Reglamento •.

El Directorio Militar, teniendo en cuenta la prueba testifj
cal, así como la opinión del juez instructor y Alto Comisa
rio, los méritos contraídos pOl; este General durante los
dos períodos de que se trata, opina _debt~ concederse el
empleo de General de división al de brigada D. Antonio Va-
llejo Vilat. . '

En consideración a lo solicitado por el General de brigada
D. Anselmo Sánchez-Tirado y Rubio.!. y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la I<eal y Militar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
c~n la antig(kdad ?cl día vei.n~itrés de mayo del corriente
ano, en que cumpltó las condlclon"s reglamentarias.

. Dado el} P:tlacio a diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos vell1l1cuatro.

ALFONSO

el Pre.ldente Interino del Directorio Militar,
ANToNIO ':tr1.l0.AZ y PERS
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19 de diciembre de 192C.

DESTINOS .

El ct>mandante de Infantería D. Servando López ~
López, cesa en el. carg~ de ayu,iante de campo . ~ .
del General de la segunda bng:tda d~ Infantería
de la 14.a división y Vocal de1 Di.rectorio Mili- 1",

tar, D. Luis Navarro y Alonso de Celada, y se
nombra para substituirle en dicho cometido al de
i_vna1 empleo y "',rma D. Luis Anel ,. Ladrón de
Guevara, actual Juez de cau;:as de l~ quinta re
gión.

19 de diciem,re de 1~24.

Seiíores Presidente del Directorio Mñlitar y Capi
tún g:~neral de la séptima región.

Señores Capitanes generales de la primera y quin"
ta regiones e Interventor general del Ejército.

Se nombra ayudante de eampO del Comandante
general de Ingeniteros de esa región D. Antonio
Rocha Pereira; .al comandante de dicho Cuerpo
D. José Durán Salgado, actualmente dispOnible en
ia misma; y a quien por turno forzoso correspon
de cl. destino para que se le nombra; con arreglo
al apartado a) del epígrafe cAyudantes> de la base
octava de la ley de 29 de junio de 1918.

19 de diciembre de 1924.

Señor Ca,pitán genera,i. c}e la octava región.

Señor Interventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

3eñor...

Circular. Elevadll a ('sta .Ministerio por el Ge
neral fin Jefe de'!' Ejército de EspAña en Afrie&'·
le. inf'OrtnfllCi6n instl·uínn. a favor d!'l sn.rgento. hoy
oficia:l, moro, Brahin n, Abc1cln Mf\rl'f'lx 1: rc"i!lach\
con ar.rcgolo a Jo cji-:nt1r.'!lto cm el rc'nl {!('creto de
20 de octubre del año anter·C'r (D. n. nitro. 235),
teniendo en cuenta lo propuesto por In. :mtoridad
:m~nc!.bnada; de 1'~t1erdo con (I~l Dircctorio Mi-

Se zmplía la real :>rden de 20 de septiembre ll1timo
(O. O. núm .213) y se conceden al capitán de Infantería. des':'
tinado en el TerCIO de Extranjeros, D. Oabriel Navarrete Na
varrete, 2.400 pesetas como indemnización anexa a la Medalla
de Sufrimientos i?or la P.trfa que le fu~ otorgada por aquella
loberana disposIción; y dicho oficial ha debido cesar en el
percibo de la pensión dizria correspondiente el dia 27 de
octubre último.

18 de diciembre de 1924.
5eflor Alto Comisario y Oeneral en Jefe del Ej~rcito de Espa

fta en Aldea.

Seftores Intendente general milftar e Interventor general del
Ej~rclto.

(/ GRATIFICACIONES

~ Cireular. Se cbnfirma el siguiente telegrama:
«Con motivo de ser el ma.rtes 23 el Santo de Su

Majestad la Reina Doña Victoria; disponga V. E. se
entregue en dicho día una peseta a los sargentos
y 50 eéntimOlS a 'l'Os cabos y soldados de ese te
territono; con cargo al fondo de material de los
Cuerpoa.lI

- -,..,:,.,¡¡

ORDENESREALES

El Presidente interino del Directorio Mlhw.
ANromo JI.&o.&z y &lis

COMISION~

ALFONSO

E:' consideración a'lo solicitado por el General de brigada
O. Antonio Sánchez Pacheco, y de conformidad con 10 pro
pUL'sto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
tJcrmencgildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la anti .. üedad del día diez y nneve de noviembre del co
r:i:ntc año, en que cumplió bs condiciones reglamentarias.

Dado e:. Palacio a diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos veinticuatro.

Circular. Dispuesto por :real omen circular de
10 deU actua1 (D. O. núm. 278) que '8 Jefatura I

del Servilcio Militar .de Ferrocarriles tenga a su
cargo cometidos que hasta ahora competían ai)
qui!nto Negociado de Subsecretaría de este Minis
terio, alguno de los cuaSles se ha de poner en
práctiC80 inmediatamente, CO)DO es el que le asig
na la real! orden circular de 17 del mes corriente
sobre concentración del cupo .de ti!R8; y teniendo
en ~uenta q,ue las I,lazas del Cuerpo \Í(: Estad"
Mayor del Ejército que existían en la Inspección
de .Ferroee.rri!les y Etapas pasaron; ~ disolverse
este orga.n.ismo· a .dicho quinto NegoCIadO'; el co
mandante de Estado ltfayor. D. Mi¡uel T!LJ;l'Ía y
L6pez ~ Rinc6n. pa.sa destmado, en clomlSl~n_y
sin perder su destino de plantilla. en este Mmll~
terio; &. 'la Jefatu.ra. deil Servício Militar de Fe
rrocarri.1elr, de la cu.aJ. formará parte intea'rante,
desempeñando todas las funciones propias de su
Cuerpo en 1'0 referente a 'toe servidos y tropu
que la constituyen, ha.sta tanto que su plaza ses.
consi¡rnada. en presupuesto,. en cuyo .~omento pa
I&ré. a ocupll.r]¡a de ploa.ntUlll. deflrutiv.amente; y
a,plicWoaele por analogía ~ qu.e .e1, ~cul0 te~
oelrO del reeJ¡ decreto de te. Preslde~cl& d~ Di·
rectorio l!iitar de 9 .de agosto últlmo dispone
respecto a !'os tenientes ICOron~ea j~fea ~e tas Co·
miaionee mixtss de red sobre. C?ntlnua.e16n en el
dutino ))01' raz6n de la especIalidad.

19 de diciembre de 1924.

El Presidente int,rino del Dtrectorl) .\1il1tar.

ANTdNlO M.lGAZ y PF.lIS

ALFONSO

En consideración a 10 solicitado por el Intervmtor de Ejér-·
cito D. Herm,negildo Sá.J(hez Casanova, y de conformidad
con 10 propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegi do.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden
con la antigüedad del día primero de noviembre del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

_Dado en Palacio a diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos veinticuatro.

Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. o. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:
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D. Antonio Novis Gonzá!ez, del regimiento de Valencia, 23.
• Salvador Vidal Perrillo, "el de la I'ri'lcesa, 4.
I josé Avilés Bascuís, del Orupo de fuerzas Regu!Hcs

Indígenas de Tctuán, 1. .
• Sixto I<odiÍguez Solabre, del regimiento de Zaragov, 11.
• josé Rodr'guez Reigada, del mi5mo.
• Luis Casi las Martíncz, del d~ Melil a, 59.
,. jOóé Oarcía Goizloleta, del Grupo de fuerzas Regulares

Indígenas de Alhucemas, 5.
,. Manrique Montero Mera, del regimiento Meli la, 59.
,. Ramón Martínez Oarda, del Grupo de fuerzas R\:gu!are~

Indígenas de Larache, 4.
• José Romero Romero, dil mismo.
• Miguel Segarra Tomás, del regimiento Améric?, 14.
,. Adolfo Jel Corral Hermida, del de Princesa, 4.
I Luis de Migutl Roncero, del Grupo de Fuerzas Regulares

Indígenas de Alhucemas, 5.
1> José Morón Pérez, del regimIento Guipúzcoa, 53.
,. Daniel Porras Gil, del de Melilla, 59.
lO Víctor Marchante Olivares, del Orupo de Fuerzas Regula-

res Indígenas de Alhucemas, 5.
I Manuel Colmenero Matute, del regimiento Guipúzcoa, 53
I Gabriel flores Horrach, del mismo.
lO Miguel Oarcía jiménez, del mismo.
lO Benito Palacios Rodriguez, del Grupo de fuerzas Regu!a.-

res Indfgenas de Alhucemas, 5.
" Manuel Oonztlez Cidrón, del rc:~imiento Ceriñola. 42.
" Gerardo Linarts-Rivas Laguna, de de la Pnncesa, 4.
» Servando Acame Amaya, del Urup:> de Fuerzas Regula-

res Indfgenas de Larache, 4.
" JUln Borfes Santolino, del mismo.
"l::nrique 6pez Belda, del de Alhucemas, 5.
" Manuel Cabanas VaU!s, del de Tetutn, l.
" Pedro Bruzo Vald6, del regimiento Tarr<lgona, 78.
" Plorendo Latorre Calvo, del grupo de fuerzas RtguJares

" Indfg~nas de Tetu'n, l.
" Antonio Morales Oarclade laSanta, del regimiento León,38.
" Manuel 06mu Bosch, del Orupo fuerzas ReiUlares :ndl

genatl de Tetuin l.
I Rlfael RodrfiUez Cubas, del regim1ento Mdlofca, 13.
• Ricardo Conejos Manent, del Orupo de fuerzas Regula-

res Indígenas de Alhucemas, 5.
" Lucas L6pez Massot, del n.ismo.
" Juan Esteban Marlinez, del regimiento Valend8, 23.
• R.fael Ecnevarrfa Román, del Grupo fuerzas Rc¡uJare\

Indf¡cnas Lar.che, 4.
" Antonio Martfnez Vacn, del regimiento Ceuta, 60.
• Prancisco Vizquez Marlío, d~l de Tarragona, 78.
» Marcelino Calvo Castro, del Orupo fuerzas Re¡uJares.

Indfgenas de Alhucemas, 5.
• Pascual Gase6 Ballester, del rc¡im:ento Ceriñola, 42.
" Luis Quiro¡a Nieto, del de Mehlla, 59.
" ~Ultfn Outiérrez de Tovar Beruete, del de Valencia, 23.
" Pedro Ruiz Masl, del Orupo fuerzas ReiUlares Indf¡e-

UI de Laracht, 4.
" Julio Alvarez Oonzálcz, del re¡iaiento Tarragon., 78.
t Oervasio Min~ot Tallo, del de Prillceu, 4.
" Pemando Valiente fernándcz, del Grupo fuerzas Regula-

res Indígenas de Laraclte, 4.
" lo.~ Carda Pino del mismo.
• Recaredo Palcó Q;baeho, del mbmo.
I Enrique Castillo PotoD~ del Ce Tetuán, 1.
" EduardO Urenda Miranaa, del batallón d.e Cazadofts Oí-

clanl, 17. .
• 101~ OalÚl Rodrf¡uez, del mismo.
• ~aulino Antón Trespalacios, del mismo.
• Diego Atlenza de Rtynoso, del mismo.
• Clriaco Escudero Oonzález, del de Las Navas, lO.
• Alfredo Macelra. Maceila~, del GlUpO fuerzas Reeulafta

Indl¡enll de TetuiA, 1.
" C!sar RCldrfguez Pern'nde7., del de Alhucemas, 5. !

" Antonlo,Rodrf¡uez Ro.a Casanova, dd b~tlllÓI1 de Caz'
dores BlTbaatTo! 4.

• Ouillern:o Santanareu Blbllonf, del mismo.
• Joaquln Rodrl¡uez Lara, del urup(, fuerza. R u:res I n-

dl¡enas de Tetuán, 1.
I Demetrio Ortega ferrer, del regimien'o Serrallo, 09.
• Lucio Mutln Maestro Dorado, dd de. Mdilla, 5~.
• Emilio Alvarez Alvarez, del numo..
t Manuel VilIar Mui'loz, del mismo.
• José Juan Monte·, del bata1l6n Cazadores 'Las Navas_ JO

~ Oelleral ' .cara_do de! clelpaCIlQ,

DuQUE DE 'I'BTuAN

19 de diciembre de 1924.

SecaaD de InlanterlD
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo superior inmediato, en
propuesta extraordinaria de a:.cerlsos, a los alféreces de In
fanteria comprendidos en la siguiente relación, debiendo
disfrutar en el que se les confiere la antigüedad de 6 del mes
actual, continuando en los mismos destinos que hoy sirven'

19 de diciembre de 1924.
Señor•• /

. . ~.·~r;a
D. Antonio Alba Navas, del re~tmtento MelilIa, 59.
• Francisco Ton6n Dumas, del mismo.
• Rufino Montes Ortiz, del mismo.
• José Ruiz Ruiz, disponible primera regi6n y alumno de la

Escuela SuperiOl' de Ou~rra.

• Antonio Ootanedona Pr.ts, del re¡imiento Melilla, 59.
• Manuel E¡ido MuUn, del de Ceuta, 60.
• Camilo Tocino Tolosal del de Cerli\ola, 42.
• Aniel Oarda Rollán, ael mismo.
• Enrique Usoz Dfez, del mismo.
• CI.udio Rivera Madas, del ltrupO rde Puerzas Rqulares

Indflenas de Alhucemas, 5. '
• Francis(o Oonúlez Ruiz de la Prada, del reaimiento Ce-

riñola, 42.
• Nicolás Adrados Bcano-, del mismo.
• Anselmo eastanera Mata, del mismo.
• Pedro Pernándel Pellicer, del mismo.
I Vlctor Oarda Oarda, del mismo.
• Francisco Bárcma Oonlárez, del batallón de Cazadores

Segorbe, 12.
• Luis Critlt6bal Zalba, del regimiento Princesa, 4.
• Fe4erloo Oen~ Escalona, del Orupo de Puerzas Re¡uJares

Indfg~Das de Alhucemas, 5.
I Nicolás MUI'II Santos, de reemplazo pOr herido en la

sexta regi6n.
I Emilio Oarda Oarda, del re2lmfento Le6n, 38.
I Valeriana Loreao Ptru, deT Orupo de fuerzas Reeutara

Indlaenas de Teta'n, l.
• Federico Lagun& Alv&rez, del mismo.
• Prancisco Pemández Domeque, del batalJón de Cazadores

Bubastro, 4.
I Juan Uoveres Abelleira, del re¡imiento Mallorca, 13.
I Manuel Carracedo Blúquez, del de Valencia, 23.
I Arturo Armada SabIU, del mismo.
• Isidoro López de Haro P!re!¡ del de Ouip\lzcoa, 53.
• Juan 8..t1I~ Vizquez, del de Lar.ioza, 12.
I Antonio Oarcfa-Morato CastaftOl, del de Tlrraeonl, 78.
• Pranclsco Andeiro Cassaux, del mismo.
• Luis Andr!s Castillo, del Orupo de Fuerzas Regulares 'In

dfeena. de-Tetuán, 1.
• Eduardo Marlln ROdr!¡ueZ, del de Alhucemal, 5.
• Luis Oarcra Calvo, de reemplazo por herido en la prl

meraresli6n
• Antonio Mendoza Cruz, del Orupo de Puenls Regulares

Indfgenas de Larache, 4.
• Pr»ncilco Pern6ndez de los Mozosr del de Alhucemas, 5.
• FranCISco L10pls L1op¡', del regimIento León, 38.
- Ernesto Ouemes Ramos, del mIsmo.
• Fernando L6pez f!lcz, del batallón de Cazadores Las

Novas,10. .
- Oerares.) Outi!rrez Armesto, del Orupo de fuerzas Rtau

lares Indfgenas de Alhucena", 5
l> PranclllCo Sanchlz Caadela, del regimiento de laPrincesa,4.

Señor...

lit~r, y por resolución f~ha de ayer; se conJ-jnna
dcúllitl\'amcntc I-a CO'lccsión de la Medalla. :\lilitar
al referido o1icial moro por su;; méritos en el
combate librado el día 24 de junio de Hl20 para la
ocupación de la aJ.tura .de Haifa-e1.Má, siendo
S'Irgcnto de las Fuerzas Regulares InJígenas de
TL', u:'n núm. 1.
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s~ nombra secretario de cau~as de e~a Capitan{a general, al
capitán de. Infantena D. IgnaCIo OlaVlde Torres disponible
en esa reglón. '

/ 19 de diciembre de 1924.
Señor Capitán general de la octava regiéa.

Señor lntel\'entor general del Ejércit J.

Méritos

Cinco años de permanencia en Africa, Medalla militar de
Marruecvs, distintivo de la Medalla del Tercio Cruz de pri-
mera clase del Mérito Militar roja. '

.¡ Circular. Se destina a los Somatenes de las regiones y
localida~es que se expresan, a los oficiales de Infantena com
p=-endidos en la siguiente relación, a propuesta de los Capi
tanes generales respectivos.

19 de dicie¡,lbre de 1924.

SEPARACION DEL SERVICIO

Se conced~ la separación del servicio, por tenerlo solici- 4
t~do, al caplt~n Ce Infante.na D. Edmundo Hemández Me- !~
dma, con .destmo en el regImiento de San Marcial, 44, cau- :~
sando bala por fin del corrit:nte mes en el Arma a ue ~
pertenece, q.uedando adscripto a la oficialidad de com~ereeto de dIcha Arma, co!'- el empleo que actualmente dis-
ruta, hasta c~mpletar dIez y ocho años d.: servicios, con

arreglo él: lo dIspuesto en el artículo 86 de la ley de recluta
miento vIgente.

19 de diciembre de 1924.
SeRor Capi~án general de la sexta región.

Señor Interventor general del Ejército.

J!I OeneraI enc:arpdo de despadlo.

DuQ1JK DE TBm.m

•••

SecdOn de Cabllllerla
SeDor••• RESERVA

Capitán (E. R.), D. Simeón Pablo Priego Jimérez, disponible
en el regimiento reserva de Córdoba, 16, para Montoro.

.otro (E. A.), D. Amando Alvarez Alvarez, del regimiento
Otumba, 49, para Liria.

Otro, D. Vicente Salvador Bertomeu, del regimiento Otum
b.l, 4 J, para Almansa.

Otro, D. César Llam,s del Toro, de la caja de Alcázar, 8,
para lorca. ,

Otro, D. Luis l6pez Alijo, del batall6n mon~aña Ibiza, 7,
par;¡ Chinchilla.

Otro, O. José Cores Cantera, de la caja de Burgos, 74, para
Aranda de Duero.

Otro, O. Emilio Oondlez Unzalú, del regimiento Ordenes
Militares, 77, para Reinosa.

Pasa a situación de reserva, a vo1untad propia',
~} coronel .de Caballería D. FeliPe Lázaro Dehesa:
mspector Jefe de la cuarta zona pecu,aria a re
sultas. del señalamiento de haber que k hará el
ConseJO Supremo de Guerra y Marina, quedando
afecto a:1 segundo regimiento de reserva pOr fijar
su residencia en Córdoba. .

19 de diciembre de 1924
Scñor Capitán generad de la segunda región.

Señores Presidente del Consejo Supre!,mo de Gue
rra y Marina e Interventor general del· Ejér:
cito.

.- El Oeneral encareado del despacbo
DuQUE DB T1m:r~ ,

•• 1

Setlor•••

Oircular. Se "dota de tapabocas a Ia s ametralla~oras
cHotchkiss. de la tercrra serie, asignándole, como contmu~
ci6n a la real orden circular de 24 de abril último (D. O. nu
mero 96), el precio oficial de 5 pesetas.

18 de diciembre de 1924.

, Se destina al Tercio de Extranjeros, al que se inco\1?orará
<:on toda urgencia, al teniente de Infantería O. Antolllo Ló
pez de Haro Pérez, dd batallón de Caz ~dorcs Ciudad Ro
dri,;0,7.

19 de diciembre de 1924

SpilOr "lto Comisario y Ceneral en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e lnterventC'r general
del Ejército. I 1

O ,SPONIBLE;

Seca6n de Il1l11etla
A'lETRAlLADORAS .-

ASIMILACIONES

Se resuelve instancia promovida por el ajustador de se~
gunda clase del séptimo regimiento de Artillerla ligera, Jo~~
Elorza Oimeno, qu~ solicita se determine la asimilaci6n mi
litar que corresponde a su categorla en consideración al
sueldo que disfruta, en el sentido de que las condiciones que
para ciertos efectos conceden al personal contratado depen
diente del Arma de Artillcrla sus respectivos re~lamentoll,
son las de suboficial para aquel personal que disfrute del
mismo sueldo que los suboficiales o superior al de éstos
pero inferior al de alférez, y las de sargento, para los que
disfruten el de sargento o superior, pero Inferior al de sub
oficial, conforme a lo dispuesto por real orden circular de
16 de marzo de 1921 (D. O. núm 72).

18 de diciembre de 1924.

la cuarta regióll e Interventor

Queda disponible por enfermol afecto al regimiento re
serva de Zarafiloza, 39J.para el perCIbo de haberes, el teniente
de Infanterfa(E. R.), u. Juan Mt'lero Carranza, elel Orupo de
Puerzas Regulares lndlgenas dt' Larache, 4.

19 de diCiembre de 1924.

Sei\or Alto Comisario y Ceneral en Jefe del Ejército de Es
pai\a en Africa.

Sei\ores Capitán general de la quinta regiót:.z Comandante 1 Sei\ores Capitán general de
general de CeJ,1ta e Interventor general del r.jército. I ,general del Ejército.

Queda disponibl~ en esta región el comandante de lnfan
terla D. Isidoro Cerdeiio Ourich, por hab-r cesado de ay,¡
dante del General D. Leopoldo de Saro Marin. '

19 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Alto Comisario y Oeneral eH 1efe del Ejército de Es
paña. en Afríca e Interventor general del Ejército.
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MATERIAL DE INGENIEROS

MATRIMO~OS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. Se concede licencia para contraer matrimonio con doña
Felisa Maraver VerdigUler, al capitán de ln~enieros D. Félix
Gómez Guillamón, del Centro Electrotécnico y de Comuni
caciones, en Melilla.

18 de diciembre de 1924.

Sei'ior Capitán general de la quinta región.
Senor InterVentor gelleral del Ejército.

, El Oellera. enear.ado del delpaellO~ \
DoQu. • TaTUAN

S concede el sueldo anual de 3.250 peseta!!! a partir de
1.0 c!e enero próxImo, al auxiliar de taller de los cuerpos sub...
alter os de Ingenieros D. Mariano Pliego Gutiérrez, con
destino en los talleres del Material de Ingenie 'os, por cum
plir en 31 del corrier.te mes diee ¡ños efectivos como tal
auxiliar. .

18 de diciembre de 1924.

Seftor Capitán general de la primera rfgión.·

Señor Comandante general de MeliIla.

Se desestima petición del capitán (E. Ro) de Ingenieros don
Ciriaco Ruiz Pastor, en súplica de abono de diferencia de
sueldo de teni~nte a capitán del mes de abril de 1923, que
ascendió a su actual empleo con antigüedad de marzo ante
rior, toda vez que con .a~reglo al artIculo 44 del [eglamento
de revistas de 7 de diCiembre de 1892 (C. L. numo 394), el
nuevo sueldo no empieza a disfrutarle hasta que se pasa la
revista del siguiente mes, rrecepto que se viene cumpliendo
mensualmente con todo e personal del Ejéreito que por an
tigüedad es ascendido al empleo superior.

18 de diciembre de 1924.

Sei'lor Capitán general de la octava región.

Se aprueba, para ejecución por gestión y con cargo a los
«Servicios de IngenieTos" el presupuesto para sustitución
del pise en la cocina del pabellón habitado por el conmel
Director del Parque de Artillería, en Valencia, y una pro
puesta eventual con cargo al capítulo sexto, artículo único,
Sección cuarta del vigente presupuesto, por 'a cual se asigna
a la Comandancia y reserva de Ingenieros de Valencia las
2.940 pesetas, importe de las obras; haciendo baja de igual
cantidad en la partida por distribuir de la vigente propuesta
de inversión del citaáo capítulo.

18 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la tercera región.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército.

M. Z. A. donde prestaba sus servicios, quedando sin ningún
valor ni efecto, por lo que al mismo respecta, la real orden
de 11 de enero de 1922 (O. O, núm. lO) por la que se le con
cedió dicho emeleo; causando baja en el segundo regimien
to de ferrocarnles a que está afecto.

18 de diciembre de 1924.
Señores Capitán general jefe del Estado Mayor Central del

Ejército y Capitán general de la cuarta región.

J

CONCURSOS

1!1 OUleral encupdo del deaplebo,
Dt7QuB DlIl TmvAN

'..
Seccl6n de IngenIeros

Herradora
Eus~bio Gómez Puebla, de la Escuela Superior de Gutrr"

al srgundo regimiento de Arti.lerfa de montaña.
Mariano Caballero Peralta, del regimiento Cazadores Al

fonso XIII, 24.0 de Caballerla, al segundo regimiento de
Artillería de montaña. .

Forfadores
Manuel Ortiz Martlnezl del 12.0 regimiento de Artillerla li

gera, al séptimo de Artillería pesada.
Toófilo Tomás González, del 14.0 de Artiller!a ligera, al 14.0

de Artil:erfa pesada.

...
Señer...

DEMANDAS CONTEN005AS
~~~.-~ .,,' ...,.,..;.... ; '.: - -~""." '- "..~.~:v~-."'<t:!J"".,'""C""·-·,·>y:

Promovido pltito por el coronel de Artillería, en reserva
D. Ricardo Mernáez Palacios codra la real orden de este Mi
nisterio, fecha 18 de mayo de 1923, que le negó el empleo de
General de brigada honorario, al correspondede el.retiro, la
sala de los Cont'ncioso-Administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado sentencia rn dicho p!eito en 12 de noviembre
último, cuya parte dispositiva es como sigue: «fallamos, que
debemos absolver y abso~vemos a la Admiristración general
del Estado de la demanda formula!'a' a rombre de D. Ricar
do Hernáez Palacios, contra la real orden del Ministerio de
la Guerra de 18 de mayo de 1923 que declaramos firme y
subsistente.. .

y habiéndose dispuesto tI cumplimiento de la referida
sentencia lo digo a V. E. para su conocimiento.

18 de diciembre de 1924.

"SeñorCapiUn general de la p(mera región.

ESCALA DE COMPLEMENTO DE fERROCARRILES

Queda .1lminado de la escala de· complemento de Ferro
carriles, el alférez honorario de la misma D. Agustln Piqué
Andrés, por haber dejado de peltcnecer a la Empresa de

Los herradores y forjadores que se expresan a continua~n
pasan a 'prestar sus servicios a los cuerpos que se indican, en
virtud de haber sido e~egidos por las juntas de exámenu de
los mismos para ocupar vacante de su clase, verificándose el
alta y baja corr~pondiente en la próxima reVIsta de comisario

18 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes genera'es de la pr'mer" cuartl, sexta, y
séptima reaiones.

Señor Interventor general de Ejército.

DESTINOS

Circular. A pesar de lo que determina la real orden cir
cular de 26 de octubre último (D. O. núm. 241), y por e~tar
deseml?eñando el cargo de Delegado gubernativo un capitán
de Artillerfa de los Bancos de pruebas de Eibar, se anuncia
a concurso una vacante que existe en los mismos para que
p~eda ser S?licitll;da por los que deseen ocuparla, en el tér
mmo de vemte dlas, contados desde la fecha de la publica
ción de esta disposición, acempañando copia de la documen
tación de los interesados, que serán remitidas a este Ministe
r!o dir~ctamente 'por los jefe~ de los Cuerpos y Dependen
CIas, bien entendIdo que las mstancias que no tengan entrada
antes de finalizar el quinto dia después del plazo señalado
serán devueltas a las solicitantes.

18 de diciembre de 1924.
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SecCll1n ~e Sanl«ad MUltar
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Se cor.cooc la. grati.ficaci6n .de efectividad de 1.000
pesetas; cOi-respondiente a dos quinquenios; al far
macéutico primero de Sanidad Militar D. Miguel
Za.vaIa Lara; destinado en el. hospital lllrlitar de
Guada.!aj:na., eon arreglo a !-o dispuesto en el apar
tado b) de lA base undécima de la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 169);

19 de diciembre de 1924.

Señor Capitán genera~ de la quinta región.

Señor Interventor general del Ejército.
I!l Oe1l"ral "l1l:Vaado del despacllO.

uo.m .. !rJr.nWI

•••

Sealto de Instruttl61. RetlutmDlento
, CUerDos dIVersas.

BAJAS

De acuerdo con lo informado por el Consejo Suprett:.n cie
Ouerra y Marina, causa baja en el Ejército, por Tribunal de
bonor, el capitán de la Ouardia Civil D. Antonio Cano Rag
gio, pasando a la situación de separado del servicio a que
se refiere la letra f) de la bue octava de la ley de 29 de JU
nio de 1918 (C. L. núm. 169), sin peljuicio del señalamiento
de haber pasivo que le será hecho por el mencionado Con
sejo SUp'remo, a CUyo efecto el Director general de la Ouar
dia Civil remitirá a dicho Alto Cuerpo la correspondiente
propuesta.

18 de diciembre de lf}24.
Señor Director general de la Ouardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Ouerra y Mari

na, Capitán l{eneral de la tercera región e Interventor ge
neral del Ejercito.

CONCURSOS

Circular. Se anuncia a concurso una plaza de capitán
profesor de la Acadcmia de Artillería, que ha de desempeñar
la clase de física. Las instancias de los peticionaríos, debi
damente documcntas, sc cursarán directam,nte a este Minis
terio por los primctos jefes dc los Cuerpos o dependencias
en el plazo de un mes a contar dc la fecha de la publicación
de esta disposición, y se tendrán por no recibidas las que no
hayan tenido entrada dentro del qúinto dla despuE's del Jllazo
señalado; consi~nando los que se hallen sirviendo en Africa,
si tienen cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en
dicho territOriO.

18 de diCiembre de 1924.

Seilor••.

DEMANDAS CONTENCIOSAS

Prvmovido pleito por el herrador de primera de la Ouar
,dla Civil! Laureano Reviriego Sierra, contra la real orden de
ate Mil1lsterio de 9 de octubre de 1923, que le deselltlma ins
tancia solicitando el abono del 30 por 100 sobre los premios
<le reenganche, la Sala de lo Contencioso administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en dicho pleito en 17
.(jel mes próximo pasado, cuya parte dispositiva es como si
gue: eFallamos: Que debemos aosolver y absolvemos a la
Administración general del Estado de la demanda deducida
por D. Laureano Revirie¡o Sierra, contra la real orden del
Ministerio de la Cuerra fecha 9 de octubre de 1923, que de
claramos :flrme y subslstente.-cY habl~ndo8e dispuesto el

cumpl.im~ento de la referida sentencia, lo digo a V. E. para su A
conocImIento y demás efectos.»

18 de diciembre de 1924. ~'11
Se~or Director general de la Cuardia Civil. '
Senor Interventor general del Ejército.

DESTINOS '

El comandante de Caballeria D. Casimiro Jimeno Bayón
promovido a dicho empleo por real orden circular de 4 dei
actual (D. O. núm. 274), continuará prestando sus servicios
como profesor, en comisión, en la Academia de dicha Arma
hasta la terminación de los exámenes extraordinarios del ple~
sente curso, con arreglo a lo preceptuado en el artículo 22
del real decreto de l. o de junio de 1911 (C. L. núm. 109).

18 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

l>eñor Interventor general del Ejército y Director de la Aca
demia de Caballerla.

El.capitá.J? de Carabineros D. Cristino Molina Morales, pro
mOVIdo a dicho empleo por real orden circular de 4 del ac
tual (D. O. núm. 214), continuará prestando sus servicios co
mo profesor en comisión de los Colegios de dicho Cuerpo,
hasta la terminación de los exámenes extraordinarios del pre
sente curso, con arreglo a lo preceptuado en el articulo 22 del
real decreto de primero de junio de 1911 (e. L núm. 109) y
real orden circular de 21 de diciembre de 1917 (D. O. núme
ro 288).

18 de diciembre de 1924
Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la primera región y Director de los
Colegios de Carabineros. .

DISPONIBLES

"El alférez de la Ouardia Civil (E. Ro) D. Diego del Valle
Tri20' que prestaba sus servicios en el Cuerpo de Seguridad
de la provincia de Madrid, queda disponible en la segunda
región por haber sido destinado a continuar aquéllos a la
provinclil de Sevilla.

18 de dicieRlbre de 1924.
Señor Director general de la Ouardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y segunda regio
nes e. Interventor general del Ejército.

LICENCIAS

Se coIU:lleden dos meses de Hcencia· por asuntos
propips: para Marsella y Niza (Francia);' al te
niente .de Carabineros, con destino en La Coman
dancia de Madrid; D. Agustín Novella Esteban.

18 de diciembre de 1924
Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitán generaL de la 'primera re¡rión e
Interventor ¡renem1 del Ejército..

Se conceden veintiocho días de licencia por asuntos 1'ro
pies ~ra Lisboa (Portugal), a1 guardia civil Eduardo Mar-
Unez Damilin. '

18 de diciembre de 1924.

Seftor Director ¡eneral de la Ouardia C.ivil.
Serior Capitán general de la segunda re¡16n e Interventor ge

neral del Ej!rcito.
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19 de diciembre de 1924.

MOBILIARIO

De acuerdo con lo informado por la Intendencia general mF
litar, el mobiliario procedente de los disueltos Colegios prepa
ratorios militares de Córdoba y Burgos, por ser matenal del
Estado, se entregará mediante inventario en los Parques de
IntendeJlcia de las plazas respectivas, los cuales serán n:spon
sables de su custodia y conservación.

18 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda y sexta regiones.

Señor Intendente general militar.

PENSIONES DE CRUCES

Al guardia civil Cristóbal Zamora Ardila, se le concede
la pensión de cinco pesetas mensuales, por la acumu'ación de
tres croces del Mérito Militar rojal> que posee, como com
prendido en el artículo 49 del reglamento de la Orden, apro
bado por real orden de 30 de diciembre de 1889 (e. L. nú
mero 660).

18 de diciembre de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta regi6n e Interventor ge
neral del Ejército.

RlOOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL
EJERCITO

Cireubu'. Los individuos 8lCbgidos a ~ bene
ficios det capítulo XX de la lIey de Recw.tamiento,
procedentes d~ reemp'lezo de 1924 'Y afectos al
mismo, están obligados a presentar el certificado
de aptitud militar, para lo ~ual se les concede un
plazo que terminará el día 31 del presente mee; pu
diendo hasta eL día 30 solicitar examen; para re
validarlo aquellos qu,e lo obtuvieron por Escuelas
no :reconocidas como oficiales, y '!<OS que no lo. pre
senten .dentro de los días que faJ,tan para terminar
el mes corriente, ni se acojan a lo di#!lP11esto en
el artículo octavo de La real orden de 21 de no
viembre último (D. O. núm. 264), se les aplicará
los preceptos aontenidos en el artícuiJo 281 de la
mencionada. ley.

Se1lor...
r:t Oeneral enearpdo del delpacbo

lloQIm • Tftud

•••

IatendlDda .IDualllllltlr
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma Ja declaración de' aptitu,d para el
~ al, emp~ in.tnediado; cuando por anti¡rüe
dad les corresponda; a los e!f'éreees de Intenden
da que a C/Ontinuación se re1a.cionan.

19 de dieiem.bte de 1924-

Señores Capitanes 8'ener~ de la sexta región 'Y
de B~eares' COImandante general de MeJilla1, ...
y Sub.secre,tario de este Muusteno.

D. Salvador POImata Orsi; de la Intendencia Mili
litar de Melilla.

» Gonz8l1o Valera Alonso; de1 sexto regimiento
de Intendencia.

» ALberto Campos Porrata..,' de _ Intendencia Mi-
~itar de Melilla.

n. Fernando Fuertes Vulaviaencio, de la Inten
dencia Gencrt'J Militar.

> Ernesto Navarro Aklea; de la. misma.
:. José Vi].a Victori" de la sección de Tropas de

la Intendencia de Menores,.
> Juan Caravaca Cerdán,' de la Intendencia Mi

litar de MelilLa.
> Fernando Boronat González; de la Intendencia

General Millitar. .
> José Bosmediano Tor.iJ, de la mí,sma.
> Julio Herrero MaJ.at, del Grupo de Intendencia

de Melilla.
> J osé del Río Fernánde7.., d~ ml3nO.
> Miguel Núñez Parra,' d~ m:ismc..
> Fernando Capacete González,' del mismo.
> Perfecto Va.Idés Guzmán, del Jnis~.
> Eusebio Martínez Cantabrana,' de ~ Pagadu

ría de Haberes núm. 2.
> Nicolás Martínez Sánehez Albornoz, del Grupo

de' Intendencia d~ MeiIilla.
> Luis Mateo Cubero. ~w. miBmo.

Se concede e'l empleo superior ~to a ~
alféreces de Intendencia comprendidos en la st

iente rebllción~ asignándoles en su nu.evo empleof: antigüeda.d de 6 del actual:. y continuando en
los mismos destinos que hoy 8U'Ven.

19 de diciembre de 1924-

Señores Capitanes gend::e d:e~e:~ere:Jill~
de BaJea~. COiDl&Il M:...· teri' ' Interventor
Subsecretano de este ¡ulB o e
genera:l' del Ejército.

D. Sa1valdor Pomata Orsi, de la. Intendencia Mili-
litar de MaLilla. . . to

, Gonzado Valera A1()nso,' del sexto regmllen
de Intendencia.. . Mi-

> Alberto Campos Porrata; de l1a, Inwnden.eta
lita'!' de Melilla. . ' •

, Fernando Fuertes ~i~lavlcenCJo,' de la Inten
dencia General M1!litar. .

:) Ernesto Navarro AJ,dea:.' de la ~Isma. T .de
, J ' ViJa ViCltori¡; de la Seccwn de ropas, ose, ....'.

la Intendencia de ~'.Lenorea, .'
C _..... Cerdán' de la IntendencJ:8, Mi-

> Juan ar.8Ov......- •
litar de MEJijll.a. . tend ~

, Ferna.ndo Boronat González; de la In en
GeneraJ, M¡}itar. .

» J~ 'Boamediano Toril'.' de la~ .
> Julio HerzlerO ~t; de! GruPO de IntendenCIa

de Me])IJa. .
:) José del Rio Fel'nández,' del. m1SkDO·
> Migue!! Núñez P&rra~' del~.
... Fernando Capacete González,·. del, m18~o, .
» Perfecto VaJ,dés Guzmán,' del~ .
:) Eusebio Martinez Cantabrana,' de la Pa,p,du

ría de Haberes núm. 2-
» Nico~ Martínez Sá,nch.ec, AlbornoZ; del Grupo

de Intendeneia de Me1Ula.
> Luis Mateo Cubero; de1 mpo.

El OllllrallllCll'laclo dI! .Ipecllo.
~.Tmv~
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DISPOSIOIOND
.. la l1II:JlMare1:ar 7 Seoai011. de ...~

7 de _ De~ oatral..

calSlJ. SU., de laem , 11l1li1.
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr:~ Este Consejo Supremo;
en vista de la acordada de fecha 27 de octubre
último referente a la :relación de pensiones con
cedidas por ~ mismo; y publicada en el «Diario
Oficial> nÚJn. 285; que empieza con Maria Amoros
Roca y termina con Antoni.a Navarro Paredes; ha
acordado que el texto de la citada aCJrdada se
entienda rectificada; por tratarse en la :relación a
que ella se refiere de individuos muertos en ac
ción de guerra:; y no ue desaparecidos; en :La forma
que ffigue: .

<Este Consejo Supremo~ en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero 'de
1904; ha declarado con derecho a pensión a los
comprendidos en la unilda reladón; que empieza
con María Anwrós ,oca y termina !Con Antonia
Navarro Paredes; duyos habe~ pasivos se les
satisfarán en la. fomla que se e.ll.-presa en d!cha
ralación; mientr.'lS cvnserven la aptitud legal P<Ll!!
el percibo, y a los padres en coparticipactón y sin
necesidad de nuevo señalamiento a. favor del que
sobreviva.~

Lo que de orden del· Sr. Presidente manifiesto
a V.. E; para su conOlCimie.nto y efectos consiguien
tes. Dios guarde- a. V. E. muchos a.ños.: Madrid
19 de dicielP:lbre de 1924.

El OeneraI Secretario,
Luis G. Quintas.

Excmo. Señor•.•

Cireu.lar. Excmo. Sr: - Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice con esta fecha a
la Dirección General de La Deuda. y O~ases Pasivas
lo siguiente:

f"Este Consejo Supremo,' en virtud de las facul
tades qu.e le confiere la ley de 13 de enero de
1904; ha declarado con derecho a pensión a los
comprendidos en la unida reladón; que empieza
con doña AJmparo Rasilla. Gómez y termina. con doña
Paul-a Montero Plaz~ cuyos haberes pasivos se les
satisfarán en la. forma que se expresa en dicha
relación; mientras conserven la aptitud legal para
el percibo.>

Lo que por orden del Sr. Presidente manifi~to
a. V. E; para su conocimiento y demás efectos: Di~s
guarde a V. E. muchos a.ños: Madrid 11 de dI
ciembre de 1924.

El Oeneral Secretario,
Luis G. QUflltllS.

Excmo. Señor•.•



Autoridad

ltUe b.
cursado el

apedleute

NOMBafS

de los luteresados

keraci6n. que se cita.

I~~ Leyes
Puen- Estad.,

que se les o Reglamenlosteaco con civil EMPLEOS concede
los de l. que

causantes bu~rfanas
y nombres de los causantes

11~ICta. se les aplican---1__.

~~'
!:'

Fecha en que O 19
debe empezar el Delegacl6n Resldencl. f f

abono de Hacienda de 'os Inleresados
de la pensión de la provincia •

11 en que se les a. ~
conslllna el pago 8;J Mes IAIIo Pueblo I Provinci. ¡&

j

1loctubre.1 1924111dem IIIdem lIdero lkH)

IlsePbre. 1924~dem fdem Idem ffA>
10 febro •• , 1Y20 Valencia Valencia Valencia...... B)

410clubre. 1923 Córdoba Lucena Córdoba C)
11 Julio 1924 Ovi~do Olj6n Ovledo ,¡(D)
26 marzo .. 1924 ontevedra Porrillo Ponlevedr I(e)

10Iabrll ... !1924I!Segovia ........I!Segorla ...... ISegovi.......

17/febro 19241~dem "I~UY'''''''''' Idero ..90ctucre. 1924 Lérida Lérlda Urld lkP>
16 sepbre • 1924/ arragona...... ortosa Tur.gon ..

¡Pag.· DireCclón¡
2·m~o ... 1924 ~~~eJ:~¿l~S~: Madrid ....... Madrid....... . ~

Pasivas •••••••

'"'''''' .1,,,,lbd.m hd= ld~ .1.. 1:
I
R'

261 agosto '1 1924¡¡OUada¡alara 'i¡OUadala1.ra •. ¡OUad"'I.ra ••23 ídem 1924 Barcelona Barcelona Barcelona ..
16 ídem 1924 1dem Idem Idem ..
13 enero.. 1924 Oerona Oerona Oerona lkl)
15lagosto. 1924I1Sa1amanca "'IIBarruecopardo Salamanc ..
1 Idem 1924 Idem Salamanca 1dem ..¡Pag.• DireCclÓn¡

2310ctubre. 1924 ~e~~eJ:~ ¿1~~: Madrid ....... M.drld.......11m
Pasivas•••••••

26I1d~m ... 1924IISantander ......l/Santander .... Santander ....

(H) Dicha pensión se abonará a la interesaaa mlelttras
permanezca viuda, previa Iiquidaclón de las cantidades que, a
partir de la fecha que se le 8siRl'la, haya percibido por la que
en la actualidad disfruta como viuda del capitán D. Ceferino
Garda Campos.

(1) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento
de su madre 0.11 Teresa Descarrega Andreu, a quien fué otor
gado por resolución de este Consejo Supltmo de 4 de agos
to .de 1916 <D. O. núm. 177), cuyo beneficio seguirá disfru
candolo la interesada mientras continue viuda y con aptitud
le¡¡¡al. Ha justificado no te ha quedado derecho a pensión por
su marido.

(J) Tiene su domicilio en la calIe de Almagro nAm. 4,
principal.

9 junio 1918 .....
Montepfo Mllltar •
Idem y R. O. 13 de

septiembre 1853.
00 Monleplo Militar ••

Idem •••••••.•••••
Art. 2.' R. O. de 22

enero 1924......
Montepio Militar.

1.8001 ooIIArt.' l.' R. D. 221
enero 1924......

6.000
I.J2S

626

470
470
7SO

1.12S

3.500

Cor., O. Juan Cordoncillo Cabrel1es 1I 2.500

Segovúr' '10.. Amparo Rasilia OÓmez • IViuda , • IT. cor., O. Francisco San Miguel Rasilla .

Idem • Amparo Rasilla 06mez Madre•••• Viud Cap. fallecido a consecuencia de heridas reci-
bidas en acción de guerra, O. Juan San Mi-
guel Rasilla ..

Valenci , " Luc:reda Bori' OOnzález Hu rfana. Soltera ("om., O. Vicente Boria Bonel ..
Córdob MaDuda Púez Orejudo Viuda.... • Tente., D. Francisco Rivero Alarcón ..

• Maria de los Angeles Oucl. Sordo Hu~rfana. Soltera.••. Otro, O. Justiniano Oarcla O.rci•.••.•••.•••
• Cresc:ead. P&ez ~ez Idem Viuda Otro, O. Manuel Pérez Porlo .
• AugasÜl$ Barrelr. Oiaz Vlud..... • Otro retirado, O. Lope Péru Payo ..

• Pilu UinisLaborfa Hu~rf.na.ISoltera Comte., O. Juan Llinis y farrer~s: .
• Cútla Zua¡oza Autó Viucla..... • AIf~rez fallecido de hendas reCIbIdas en ac·

ción de guerra, O. Allguslo Roselló Valls .•.

Id_ :. Rosa Morales Carrasco lIdem .

Madrid••••••••• ,. Múima Oarda DoIIIiago••••••••• IId_ •••••

Oriedo ..
Ponln'qIra " ..
Idem .

~da ..
Tarragt.n .

Comte. fallecido de heridas recibidas en ac
ción de guerra, O. Rafael ViII.lba Escudero.1I8.000

1
-Madre vio I Cap. f.llecido a consecuencia de accidente def

Id_ M,°delRosuioOraciadelCacho. da ~l.. avl.ción en ~cción de guerra, O. Ceferino 8.000
Oarcla Oracl .

OUadalajara.... • Enriqnla Pdgneux d·fgmónt Viuda.... • Coro retirado, O. Jl1an Becerril Blanco ] 2.000

Bucelona...... • Maria RoSdl seriano Idem..... • Comte. retirado, O. Agustín Cubas VillanueY 1.462
ldan... ........ • ConcePdÓD Esparza Raniglo Idan..... • Cap. retirado, D. C.rlos Teruel Llistosell&.... 1.000
Oeron•••••••••• M.·ddos~lesMasOescarrega.Hu~rfana. Viud..... Alf~rez, O. Juan MasCosta.................. 400
'Oalamanca ..... • CoaSllelo Fernández Casado Viuda.... • Otro retirado, O. José Rodríguez Casado..... 6SO

1_........... • Maria Rodriguez OUd..... ~ Idem..... • Comte. retirado, O. Ventura Brita.p.ja O.rcl~ J. 2SO O(

Jladñd l· Maria Meadez-Vigoy Rodrfpezde Idem..... • IOr.1. de br!gad., O. Ju.n Mendez-Vigo YI3.000 ~IIdem .
Toro.......................... I Menda-VIgo .

Santander ,. PaII1a Montero Plaza _ lldem..... • /Tent. coro retirado, O. Tomás Neila oarcla 111.8OO Idem .

(A) El exprcsa<1u bendicio se abonara a la IDtere,ada, de su madre O." María del Amparo SOldo Cabla, a quien fué
inientras permanezca viuda, a partir de la fecha que se le asig- otorgado por resoludón de e~te Consejo Supremo de 19 de
na, que es la de su instanci4, según disponen las reales órde- julio de 1922, debiendo disfrutarlo la inter.lsada mientras con
nea de 17 de abril de 1877 (c. L. núm. 139) y 29 de octllble tinue s' Itera y con aptitud leRal.
de 1889 (c. L nAm. 528), cesando desde dicha fecha en el (E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento
percibo de la pensi6n que se le señala como viuda del tenien- de su hermana D" Josefa, a quitn a su vez le fué tr.nsmitido
te coronel D. Francisco San Miguel RuiU.. por real orden de 9 de noviembre de 1900, debiendo disfru-

(B\ Dicha pensión debe abonarse a la interesada mientras tarlo la interesada mientras continue viuda y con aptitud le
permanezca soltera, cesando antes si obtiene ell'pleo con gal. Ha jUSlifir'ado que no le ha quedado dtrecho a pensión
aueldo del Estado, Pro'#incia o Municipio. por su marido.

(O Se le rebabIñta en'el percibo de la pensión que dis- (f) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento
frut6 basta que contrajo segundo matrimonio, cuyo beneficio de su madi e D." Francisca LabolÍa y Dc1guer, a quien fué
le fué otorgado por nal orden de 31 de octubre de 1092 otor~ado por real orden de 2 de enero de 1895, debiendo
(O. O. núm. 240), debiendo continuar percibiéndolo mientras disfrutarlo 13 interesada mientras continue soltera y con apti-
con~ IU actual estado civil. Ha justificado que no le ha tud legal. •
quedado derecho a pensión por su segundo marido. (O) Tiene su domicilio en la caHe de Martfn de los He-I Madrid 1t de diciembre de 1924.-El General rcretano,.

(O) . Se le transmite d beneficio YaC;iDte por fallecimiento ros núm. 45. Luis G. Quintlls. ,



658 20 de diciemble de 192"_....._------ D. U. I úm. 28.,

Cireulár. Excmo. Sr: . Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se diee et>n esta fecha a
la Dirección Gener.al de la Deuda y Clases Pasivas
lo siguiente:

«Este Consejo Supremo; en virtud de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904~ ha declarado con derecho a pensión a lOS

comprendidos en la unida relalCÍón; que empieza
con doña Gl:ara G}.oria Bartomeu González Longori:t
y termina eon doña Trinidad López y Gonzál'ez éie
Otazu; cuyos haberes pasivos se les satisfarán en

la form.a que se expresa en dicha relación; mien
tras conserven 1."1. aptitud legal para el percibo.:.

Lo que por orden dd Sr. P~3dcnte manifiesto
a V. E. para su conocimiento :r demás cfl:'ctos. Dios
guarde a V. E. muches años. Madrid 13 de di
ciembre de 1924.

El O~nu&1 Secretario
Lvú G. ~tnt/].l.

Excmo. Señor ..•
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M.drld, ...... /I(A)

Idem ..

Residencia
de 101 interesadol

21Jullo 11924/1ldem lIldem lldem .

131 mayo 11924/150rla /IJlIbera ¡SolÍa 1/ (B)

27labrll ... /19241IC6rdoba ....... IICórdoba ....... ICórdoba .....11 CC)

19/dlcbre .. 1923/lzaragoza "zara.goza Zaragoza ..

2 m.yo 1924 Orense '~Rllblana OreRse .¡pag.' Dirección
eneral d e la, .

21lagoslo. 1924 ~elldaYClases Madnd ......... Madnd .......
Pasivas .

301 Idcm .• ·1192411Idem Jjldem , ¡Idem , .

22 sepbre. 1924 Idem IdeAl. Idem ..

OO¡'ArUCUIO 3.' de la ley deI
28 diciembre de 1916

±JnllOI89I ..........
1dem y R. O. de 22
..ero 1924 .

00 Arl' 2.. Y7" del R. D.}
de 22 enero 1924.. "11

..~....,:,:;; tiJ.":.~: .~~~I
oollldem .

~Idem ..

6.000

1.250
1.000

Madrid•••••••••1• M.' Muaela Oarda OOlldlu. Viada. •• • Suboficial rcdrado, O. Manuel f'ernindez R11 900

• I'ruciscaBidetaes Tabcraer•• VIada 2,M
aapclu' •

IdC'lD (' M.' cIe la CoasoIacI6a Muro de Haúf" .... Soltera Inspector mHleo de 1.' clase de Sanidad MI-' 5 000
•. KaftJlaCh Idem... litar, O. ElIsco Muro Morales \ •

• Isabelllaro Bádcna......... Hnúf.· 2.' ~
IdC'lD... Iclem.....

Idem :,. Canacu 01IardcI6u Momo Vlada..... • ICaP.. O. Luis Ola¡ O'Oena /1.500
IdCIII........... • Trlaidad López, Oonzilez de

Otazu Idem..... • Oral. de brlgada, O. Carlos Conlreras Mang 2.812

...............
Penl6a ~ fecha en que

AIIIDrtdlIlI I ..... &tado ,uu1 1.eJeto rqlameatos debe empezar el Deleiacl6n
_ HOMBRES 1....... I!IlPlZOS 11ft le la abono de Hacienda
..- - coa ...... coaeede lple de la pensl6n de la provincia

.. srllldo el delollateraadol 101 de .. ,lIOlIIbra de 101 cuaata en que se les I/=-=====¡-====
lIlqla1IeatI ~ta 1Iaiduu le la apUC&II conllina el pago I

. _ -...: _. ...... Cta 01« ~ ~ -----11 _~~~~ __ PrGvlncla

lO." C1Ira Olorla BartOlDea OOD- t ' ¡pagad' Dlrecci6n~
.._......d zjl~-LolJlOria••••••••••••• HlI&fua. Soliera ••• Cola O J ~ B 1 M 1 125 ()( MIl MI"¡ 11 julio 1924 general de la M lid_ •••••• ~... • Ampuo ~mea Oonzilez- .. • os" ar omeu as........ ••••••••• on ep o :o ar ..... ... lJel"day Clases a, r ........ '

. Loalona IdeDI ••••• Idem..... PasIvas ..•....

l.Vrmnada Rafaela AII¡ela JCaP- fallecido a consecuencia de berldas~~i-..., . 11 11
ldem........... "'-Ihtia Cla:anda Viada.... • blduen ac;clón de ¡cerra, "·.Joaquln Mono- 6.000 DO~" Junio 1918.......... 19 sepbre. 1924 ,ldem .Idtlll .

Da Suescun .
Soda 1. Mercedes Oarda InfaDte Ha&1aDa. Viada .. "1Alfá'ez, O. Miguel Oarcla Romero.......... 638 75 Menleplo MUltar y 8

julio 1860 ... iTealenle fallecido a consecuencia de berldas

Córdoba. •••••• • ~a Oaerra SÚchez•••• '1 Viada •••• , • 1~!~~~~~~~~~~~.~!;~~~:.~;~
Zaragoza....... • M.' ~ Pilar Sancho Brued•• Ha&f..... Soltera... Comisario de ¡oerra de l.' clase redrado, don, I Juan Sancho Solsona, ..
Orease. • Canaea Moral J'erDáJId~ Idem Idem All&ez, O. Francisco Moral fC'lDindu•••••••

(A) Se le transmite etwneficio vacante por fallecimiento
de su madre D.- Rvgclia Oonzilez Longorla, a quifn fu~

otorlladil por real ordtn de 7 de marzo de I~, debiendo
percibirlo Id ¡nte fsadas mientras continuen solteras '1 CIOD
aptitud legal, acreciendo la parte de la que pierda la capaci
dad. favor de la que la conserve, sin necesidad de nUeva de
claración.

(8) Se le transmite d btntficio vacante por faJlecimitnto
de iU hermana 0.- Hieda, a quien fu~ otorgado por resolu
ción de este Consejo Supremo de 7 de noviembre de 1919,
otorgándose.• la inlere'.da en JlCrmuta de la penlión que
di;fruta como viuda dd teniente D. Antonio Vallejo Hemm
dez, debiendo ab núsdr, previa liquidJción de las cantida
d~ ~ue, a paJ1ir de ~ fcclla ~ue se le asi~lII, b.~ percibido

por su anterior lleñalamienw, '1 disfrutándolo mientras con
tinue viuda y con aptitud legal.

(C) TIene su domicilio en la calle de Góng(lra núm. 34.
(O) Dicha pensión se abonará a la iutereuda mientras

permanezca loltna. cesando antes si obtiene empleo con
sueldo del Estado, Provincia o Municipio.

(E) Dicba pensión debe abonarse a la interesada mientras
pennanaca soltera. ,

(P) Tiene IIU domicilio en la calle de Gerona JJúms. 6 y
8, primero Izquierda.

(O) Dicha ·pensión debe abonarse en la siguiente forma:
la mitad a la viuda.. mientras consel ve tal estado, y la olra
milad, por partes Iguales, alas hu&fanas, fnterin pumanu
can solteras, cesando antea si o~tienen empleo con sueldo del

Estado, Provincia 0 Municipio, y acumulándose la parle co
rrespondiente de la huérfana que pierda la aptitud legal para
el percibo en la que la con-erve, sin necesidad de nueva de
claración. La viuda time w dOIl.icilio en la calle de Rerue
ros núm. 7, bajo, y la huérfana, D." María de la Consolación,
aunque reside en Manila (Fihpinas), conserva la nacionalidad
española.

(H) Tiene su domicilio en la calle del Tribulcte núme
ro 3 duplicado, tercero.

Madrid 13 de diciembre de 1924.-EI General Secretario,
Luis G. Quintas.
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